
CALENDARIO LABORAL 2006 INDRA SISTEMAS MADRID (ANTIG.SSI y CENINSA)
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HORARIOS SABADOS Y DOMINGOS
JORNADA NORMAL Jornada Anual: 1.691.-h.

Lun. a Juev.   Viernes FIESTAS NACIONALES
Entrada: 07,30 a 09,30 07,30 a 08,30 (Máximo 2h comida no efectiva)

Salida: 16,30 a 19,00 14,30 a 15,30 FIESTAS AUTONOMICAS Y LOCALES
JORNADA INTENSIVA (1.6 a 30.9)
Entrada: 07,30 a 08,30 PUENTES
Salida: 14,30 a 15,30

Nota: Las Vacaciones serán de 22 días laborables, que se acordarán entre el empleado y su jefe, de acuerdo con las preferencías del empleado y en función de las necesidades de la empresa

Dias de libre disposición: 1 dia disponible adicional que se disfrutará de acuerdo con las preferencias del empleado y en función de las necesidades de la empresa, siempre y cuando el 
empleado trabaje en este centro, en caso de que se trabaje en el domicilio del cliente, los días disponibles serán los que correspondan en función de la jornada anual que se realice en el centro 
del cliente y la jornada anual efectiva que corresponda al trabajador.


